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Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 y 
siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1975.—El Director general, Antonio 

de Juan.,

Sr. Subdirector de Personal.

13661 RESOLUCION de la Dirección General de Univer- 
  sidades e Investigación por la que se convoca a 

concurso de traslado la cátedra de «Ecología hu
mana» de la Facultad de Ciencias Políticas y So
ciología de la Universidad Complutense de Madrid.

Vacante la cátedra de «Ecología humana» en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense 
 de Madrid, esta Dirección General ha resuelto:

1.º Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.
 2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 

de «Sociología» en servicio activo, supernumerarios o exce
dentes que hayan permanecido un año, como mínimo, en esta 
situación y los que hayan sido titulares de la misma disciplina 
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad 
donde presten sus servicios, y con informe del Rectorado de la 
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exceden
cia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1975.—El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Personal, Francisco Arance 
Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

13662 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Cambio social» 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vacante la cátedra de «Cambio social» en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense 
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Le
yes de 24 ,de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
«Sociología» en servicio activo, supernumerarios o excedentes 
que hayan permanecido un año como mínimo en esta situación 
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial fiel Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán 
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

13663 RESOLUCION del Tribunal de oposición para la 
 provisión de una plaza no escalafonada de Mecáni

co Ajustador de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Granada por la que se convo
ca al único opositor admitido para la realización 
del primer ejercicio.

Se cita al opositor admitido a las pruebas convocadas por 
Orden de fecha 14 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28), para Cubrir una plaza no escalafonada de 
Mecánico Ajustador de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Granada, para efectuar su presentación ante este 
Tribunal, a las diez horas del día 14 de julio próximo, en los 
locales de la citada Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Granada.

El primer ejercicio se realizará una vez terminado el acto 
de presentación.

Granada, 10 de junio de 1975.─El Presidente, Juan Antonio 
Corredor Martínez.

13664 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar por la que se eleva a definitiva la relación 
de. aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el 
Tribunal de la oposición restringida para cubrir 29 
plazas de la Escala Auxiliar.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 135, de fecha 6 de junio de 1975, página 12173, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «Vocales: Don Tomás Lorenzo Sanz, Jefe de Ne
gociado de la Sección de Gestión de Personal de la Adminis- 

...tración Institucional de la Dirección General de la Función 
Pública, en representación de la misma, y doña María de la 
Vega García, funcionario del Organismo, que actuará de Secre
tario.

Actuarán de suplentes doña Pilar García Cuartero, Jefe de 
Negociado de la Sección de Gestión de Personal de la Admi
nistración Institucional y doña Begoña María Soria Sastre, fun
cionario del Organismo, respectivamente», debe decir: «Vocales: 
D. Angel Bello Iñiguez, Jefe Adjunto de la Sección de Personal 
de Administración General y Cargos de Libre Designación, en 
representación de la Dirección General de Personal del Depar
tamento; don Tomás Lorenzo Sanz,. Jefe de Negociado de la 
Sección de Gestión de Personal de la Administración Institu
cional de la Dirección General de la Función Pública, en re
presentación de la misma, y doña María de la Vega García, 
funcionario del Organismo, que actuará de Secretario.

Actuarán de suplentes don Salvador Zanón Mercado, Jefe 
Adjunto de la Sección de Personal de Administración General 
y Cargos de Libre Designación; doña Pilar García Cuartero, 
Jefe de Negociado de la Sección de Gestión de Personal de la 
Administración Institucional y doña Begoña María Soria Sastre, 
funcionario del Organismo, respectivamente».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13665 RESOLUCION del Tribunal calificador del con- 
  curso-oposición para cubrir plazas de Veterinario 

del ICONA por la que se hace pública ía relación 
de aprobados.

De conformidad con lo previsto en la. base 8.1 de la convo
catoria del concurso-oposición anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 26 de octubre de 1974, para cubrir plazas 
de Veterinario del ICONA, se hace pública, para general co
nocimiento de los interesados, la relación de aprobados, que 
es la siguiente:

Número 
de orden

Nombre y apellidos

1 Don Angel Sánchez Belda.
2 Don Marcelino Ridruejo Jiménez.
3 Don Octavio Arenzaha Santamaría.
4 Don Fernando García Pellejero.
5 Don Marcos Tejerina $uero.
6 Don Mariano Coll Aguado.
7 Don César Sainz Enrique.
8 Don Manuel Molerá Aparicio.
9 Don Juan Martínez Ferrando.

10 Don Antonio Pérez Alonso-Geta.



Los interesados “deberán remitir a la dirección del ICONA, 
calle Mayor, 83, Madrid, la documentación relacionada en la 
base 9.1 de la citada convocatoria, en el plazo establecido en 
su base 9.2.

Madrid, 12 de junio de 1975.—El Vocal-Secretario, Rafael 
Notario Gómez.—Visto bueno, el Presidente, Juan Roch Ca- 
rulla.

ADMINISTRACION LOCAL

13666 RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche referente 
al concurso para cubrir una plaza de Oficial Jefe 
de la Policía Municipal.

Obtenido el necesario visado de la Dirección General de 
Administración Local, en cumplimiento de lo establecido en la 
disposición final tercera, apartado dos, del Decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, y prosiguiendo las actuaciones del expediente 
incoado para cubrir mediante concurso una plaza de Oficial Je- 

,fe,de la Policía Municipal, se hace pública, a efectos de recla
maciones, por plazo de quince días, la lista provisional de as
pirantes:

Admitidos
Don Manuel de Lucas Fernández.
Don Emigdio Tormo Rodenas.

Excluidos
Ninguno.
Elche. 28 de mayo de 1975.—El Alcalde accidental, Heliodoro 

Vidal Verdú.—El Secretario general, Francisco Prats Bernat.— 
4.467-E.

15667 RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada re
ferente al concurso de méritos para proveer en 
propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta Cor
poración.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» núme
ro 126, del día 6 de los corrientes, se publican las bases del 
concurso de méritos convocado para provisión en propiedad 
de la plaza de Oficial Mayor de este Ayuntamiento, que está 
dotada con los haberes que resultan de aplicar el coeficien
te 5, incrementados en un 7 por loo por cada tres años de 
servicios, dos pagas extraordinarias y las retribuciones com
plementarias establecidas o que se establezcan para el puesto.

Podrán tomar parte en el concurso los Secretarios de Ad
ministración Local de primera categoría, que deberán estar en 
posesión del titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de treinta 
días hábiles siguientes al de ia publicación de este extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 6 de junio de 1975.—El Alcalde.—4.682-E.

13668 RESOLUCION del Ayuntamiento de Jaén referente 
a la convocatoria para cubrir una plaza de Apa
rejador de esta Corporación.

Conforme a lo dispuesto en el articuló 5.°, 2 del Reglamento 
General para ingreso en la Administración Pública, de 27 de ju
nio de 1968 y a lo determinado en la base 3.a de la convo
catoria publicada para cubrir una plaza de Aparejador en este 
excelentísimo Ayuntamiento, esta Alcaldía-Presidencia ha apro
bado la siguiente lista provisional de aspirantes:

Admitidos
D. Francisco Javier Gómez Rodríguez.
D. José María García Gutiérrez.
D. Antonio José Gómez Mármol.
D. Eduardo Martínez Borrell.
D. Luis Casaseca Navas.
D. Leonardo Cruz Linde. 
D. Manuel Páez Antúnez.
D. José María García Galán.
D. Victoriano. Cuezva Samaniego.
D. José Luis Moral Contreras.
D. Manuel Márquez Alcalá.

Excluidos
Ninguno.

También, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.°, 1, del 
citado Reglamento y a lo determinado en la base 8.a de dicha 
convocatoria, ha sido designado el siguiente Tribunal:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde don Antonio Herrera 
García.

Suplente: Primer Teniente de Alcalde, don Antonio Solís Ros- 
taing.

Vocales:

Por la Dirección General de Administración Local: Ilustrl- 
simo señor don Javier Alemán Alemán, Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Asescramiento de las Corporaciones Lo
cales.

Suplente: Don Manuel Liébana San Martín, Jefe de Sec
ción del Gobierno Civil.

Por el Profesorado Oficial: Don Manuel Lamas Montes.
Suplente: Don Juan Domingo Torres.
Profesores de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Gra

nada.
Por el Colegio profesional: Don Pedro Medina Casado, Apa

rejador.
Suplente: Don Miguel A. Bergés Roldán, Aparejador.
Por el Servicio Técnico Municipal: Don Luis Bergés Rol

dán, Arquitecto-Jefe.
Suplente: Don Ernesto Hontoria Guadamuro, Arquitecto ad

junto.
Secretario: Don Lucas Ramírez Sánchez, Jefe del Negociado 

de Personal.
Lo que se hace público para genenal conocimiento, conce

diéndose un plazo de quince días, para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Jaén, 22 de mayo de 1975.—El Alcalde.—4.388-E.

13669 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso-oposición convocado para proveer 
una plaza de Aparejador con destino a la Sección 
Técnica de Valoraciones.

AI no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concursO- 
oposición, se eleva “la misma a definitiva.

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores:

Titulares
Presidente: Señor Concejal don Eduardo González yelayos.

Vocales:
Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos, don 

Ricardo Bielsa Padilla.
Señor Arouitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones 

don Francisco Moreno López.
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores don 

Guillermo Malé Hernández.
Señor representante de la Dirección General de Administra

ción Local don Máximo Blanco Curiel.
Secretario: Señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal 

de Plantilla don Fernando López Villanueva.

Suplentes
Presidente: Señor Concejal don Román San Juan Rubio.

Vocales:
Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos don 

Antonio Ramos Domínguez.
Señor Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones Muni

cipales don Manuel Villarroel Liguori.
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores don 

Luis Cabello de Castro. , '
Señor representante de la Dirección General de Administra

ción Local don José María García Pérez.
Secretario: Doña Paloma Villalta Currás, Jefe de la Sección 

de Régimen de Personal.

Madrid, 11 de junio de 1975.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—5.548-A.

13670 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convoca concurso-oposición libre para pro
veer una plaza de Ingeniero Industrial.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 142, 
de 16 del corriente mes de junio, publica íntegramente las bases 
del concurso-oposición convocado por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 4 de abril de 1975, para proveer una 
plaza de Ingeniero Industrial, dotada con el haber de 225.000 
pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 5, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones complementarias esta
blecidas.


